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ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CENTRO 

ASTRONÓMICO ARAGONÉS, CELEBRADA EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2021. 
 
ACTA Nº 27  
  

Siendo las 11:00 horas del día 5 de abril de 2021, por videoconferencia, a través 

del sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo real, con imagen y 

sonido directo de esta Secretaria, lo que es garantía de su autenticidad, y entendiendo 

la en el Edificio conocido como Observatorio y Planetario en Walqa (Huesca), 

carretera nacional 330, Km 566 de Cuarte-Huesca, se reúne el Patronato de la 

Fundación, estando presentes los Patronos que se relacionan en la lista que figura a 

continuación: 

 

Presidente: 

 

- D. Arturo Aliaga López (Presidente del Instituto Aragonés de Fomento) 

 

Vicepresidente Primero: 

 

- D. Alberto Solanes Satué (Presidente de la Agrupación Astronómica de 

Huesca). 

 

Vocales: 

 

- Dª. Pilar Molinero García (Directora Gerente del Instituto Aragonés de 

Fomento). 

- D. Jesús López Cabeza (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Luis Correas Usón (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Roberto Orós Constante (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya 

de Huesca, D. Jesús Alfaro Santafé). 

- Dª. Ana Loriente Bolaños (suplente del Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe 

Serrate). 

 

Secretaria no Patrono: 

 

- Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo.  

 

Excusan su asistencia D. Rafael Sánchez Tovar designado por el Instituto 

Aragonés de Fomento) y D. Carlos Garcés Manau designado por la Agrupación 

Astronómica de Huesca. 

 

Asimismo asiste a la reunión el  Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez 

Navasa. 
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El sistema de videoconferencia, con imagen y sonido en directo utilizado, permite 

a la Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los asistentes al 

Patronato, existiendo el quórum requerido para la celebración de la reunión y la 

adopción de acuerdos. 

 

La reunión por videoconferencia se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la 

solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, publicado el 18 de 

noviembre de 2020, que recoge que, con motivo de la declaración de un nuevo estado 

de alarma por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se hacía necesario ampliar 

la duración de alguna de las medidas excepcionales adoptadas por el Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo cuyo plazo de vigencia que terminaba el 31 de diciembre de 

2020. En este sentido, el artículo 3.3 del mencionado Real Decreto Ley 34/2020 

establece “Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo 

hubieran previsto, las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse 

por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los 

miembros del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano 

reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las 

direcciones de correo electrónico de cada uno de los concurrentes”.  

 

Abre la sesión el Presidente de la Fundación, D. Arturo Aliaga López, 

agradeciendo a todos los Patronos su asistencia.  

 

La reunión ha sido previamente convocada el día 31 de marzo de 2021, con 

carácter de urgencia, mediante correo electrónico enviado a todos los Patronos, 

siendo enviado en la misma fecha y por el mismo medio el orden del día y la 

documentación de la reunión, los cuales han confirmado la recepción del mismo, para 

tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Adopción de acuerdos que procedan sobre el trámite de conciliación/mediación 

comunicado por el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje en el 

procedimiento iniciado por una trabajadora contra la Fundación. 

 

2. Ruegos y preguntas. 

 

3. Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta sesión. 

 

oo0oo 

 

A continuación, existiendo el quórum necesario, se tratan los puntos del orden del 

día: 
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PRIMERO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE EL 
TRÁMITE DE CONCILIACIÓN/MEDIACIÓN COMUNICADO POR EL SERVICIO 
ARAGONÉS DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
POR UNA TRABAJADORA CONTRA LA FUNDACIÓN. 

 

El Patronato en la reunión celebrada el día 2 de marzo de 2021 acordó extinguir 

con fecha 18 de marzo de 2021 la relación laboral existente entre la Fundación y la 

trabajadora con un contrato de obra o servicio (Dª. Aimé Gavilondo Díaz), por la 

finalización de la obra o servicio para la que fue contratada, por los motivos expuestos 

en el informe presentado por el Director Gerente, que se adjuntó al acta de dicha 

reunión. 

 

Se ha convocado esta reunión porque el pasado día 30 de marzo la Fundación 

recibió la cédula de citación que se adjunta como Anexo I, por la que se comunica que 

ha tenido entrada en el Registro del Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje 

(SAMA) la solicitud de Doña Aimé Gavilondo Díaz, de iniciación del trámite de 

Conciliación/Mediación en el procedimiento que versa sobre despido, y se cita al 

representante legal de la Fundación para que comparezca personal o debidamente 

representado en el SAMA el martes, día 6 de abril de 2021, a las 11:00 horas, en la 

sala nº 1. 

 

La trabajadora en su reclamación solicita que se declare la nulidad o 

subsidiariamente la improcedencia del despido. 

 

Los Patronos deliberan sobre la procedencia o no de pactar un acuerdo de 

indemnización con la trabajadora ante la posibilidad de llegar a juicio con el posible 

riesgo que ello puede conllevar para la Fundación. 

 

Los Patronos comentan que el acuerdo de finalización del contrato fue adoptado 

como consecuencia de la finalización del servicio para el que fue contratada la 

trabajadora, y dado que el criterio no ha cambiado no hay motivo para cambiar la 

forma de proceder.  

 

Tras el debate, los Patronos acuerdan por unanimidad de los asistentes: 

 

- Designar al Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez Navasa, para 

comparecer en nombre y representación de la Fundación en el Servicio 

Aragonés de Mediación y Arbitraje (SAMA) de Huesca, en el procedimiento de 

conciliación/mediación que versa sobre despido, expediente nº H(I)258/21, 

solicitado por Doña Aimé Gavilondo Díaz. 

 

- Ratificar el acuerdo adoptado por el Patronato en su reunión celebrada el 2 de 

marzo de 2021 de que la extinción de la relación laboral existente entre la 

Fundación y la trabajadora Dª. Aimé Gavilondo Díaz fue por la finalización de la 

obra o servicio para la que fue contratada, y en consecuencia no procede llegar 

a acuerdo de indemnización. 
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SEGUNDO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

TERCERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE ESTA 
SESIÓN. 

 

Redactada y leída la presente acta al finalizar la reunión a todos los Patronos 

asistentes en remoto, es aprobada por unanimidad. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 11:25 

horas, de la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Fundación. 

 

 

         Vº.Bº. 

EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

D. Arturo Aliaga López             Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo 
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